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JUZGADO 016 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
Constancia: El presente auto se notifica por 
fijación en estado No. 036 de 11 diciembre 
de 2023, publicado en la plataforma TYBA 
y en el micrositio web del Despacho.  
Barranquilla, el secretario, 
LUIS GOMEZCASSERES OSPINO 

ORDINARIO LABORAL 

RAD No. 08-001-31-05-003-2020-00095-00 

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS BUSTAMANTE VILLAREAL y JOSE LUIS HERRERA 
CORONADO 
DEMANDADO: LOGÍSTICA PARA PUERTOS Y OBRAS CIVILES S.A. 
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
En la fecha pasa al Despacho el proceso de la referencia, informándole que el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Barranquilla respondió el requerimiento efectuado a través 
del auto que antecede. Sírvase proveer. Barranquilla, 7 de diciembre de 2023. 
 
LUIS MANUEL GOMEZCASSERES OSPINO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA, siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el presente proceso le correspondió 
por reparto al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Barranquilla, quien posteriormente, 
en cumplimiento del Acuerdo CSJATA23-227 de 2023 expedido por el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Atlántico, remitió el presente asunto a este Despacho, con el objeto de 
que surtiera su respectivo trámite legal. 
 
Al realizar el examen del expediente remitido, se observaron las siguientes falencias a 
saber:  
 
Se observa memorial presentado por la parte demandante obrante en archivo 
“04AportaNotificacion.pdf”, del expediente digital, mediante el cual manifiesta aportar la 
constancia de notificación a la demandada; no obstante, encuentra el Despacho que, dicha 
notificación no se encuentra conforme con lo establecido en el del artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022. Así mismo, si bien en archivo “05ContestacionDemanda.pdf” obra 
documento que se alega contiene la contestación de la demanda, se echa de menos la 
constancia de recibido de dicho memorial por el Juzgado de Origen.   
 
Es así, como por auto del 29 de septiembre de 2023, se encontró pertinente, previo avocar 
el conocimiento del proceso, oficiar al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla, a efectos de que certificara todas las actuaciones que adelantó desde el 
conocimiento del presente proceso hasta su remisión, en atención a que no aparecen 
registradas en ninguna plataforma; obteniendo respuesta mediante correo electrónico 
recibido el 27 de noviembre de 2023: 
 

“Por medio del presente, y en atención al correo recibido el 1 de noviembre de dos 
mil vientres (2023), en el cual se notificó el oficio de la referencia, requiriendo: 
“Oficiar por Secretaría al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Barranquilla, 
con el objetivo de que certifique a esta Agencia Judicial todas las actuaciones que 
adelantó desde el conocimiento del presente proceso hasta su remisión en 
cumplimiento del Acuerdo No. CSJATA23-227 de 2023”, acorde con ello me 
permito rendir de manera respetuosa informe fundamentado en los siguientes 
términos: 
 
Sea lo primero señalar que la reasignación de los procesos que fueron remitidos a 
su despacho es un proceso que creado, organizado y dirigido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Atlántico a través del Acuerdo CSJATA23-227 del 
18 de mayo de 2023 y, que la materialización de esa orden por parte de esta 
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JUZGADO 016 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
Constancia: El presente auto se notifica por 
fijación en estado No. 036 de 11 diciembre 
de 2023, publicado en la plataforma TYBA 
y en el micrositio web del Despacho.  
Barranquilla, el secretario, 
LUIS GOMEZCASSERES OSPINO 

Agencia Judicial se dio en virtud a lo señalado por esa Corporación y, que dentro 
de los parámetros dispuesto no se dispuso trámite adicional a la expedición de 
certificación y que este Despacho judicial ha acogido de manera férrea para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el Consejo, lo anterior para que el despacho a su 
cargo empiece a conocer y a tramitar los procesos reasignados, por tanto, el 
presente pronunciamiento será el único realizado por este Juzgado ante su 
intención de no avocar el conocimiento de los procesos reasignados, por lo que de 
no ser de recibo nuestras consideraciones se insta a que las mismas sean 
presentadas directamente ante el Consejo Seccional de la Judicatura a fin de que el 
mismo dirima las controversias presentadas. 
 
Ahora bien, cabe manifestar que el proceso bajo Rad No. 08-001-31-05-003-2020-
00095-00, donde fungen como partes el señor JUAN DE DIOS BUSTAMANTE 
VILLAREAL y JOSE LUIS HERRERA CORONADO, contra LOGÍSTICA 
PARA PUERTOS Y OBRAS CIVILES S.A, se remitió vía correo electrónico 
institucional al JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, el 4 de Agosto de 2023, en cumplimiento al acuerdo 
CSJATA23-227 del 18 de mayo de 2023, y en el mismo orden se envió la relación 
de procesos a soporte TYBA, para que procedieran hacer la reasignación de los 
mismos.. 
 
Que una vez consultado el aplicativo tyba, se puede comprobar que dicho proceso 
ya fue reasignado a su Despacho y, que el Juzgado Tercero Laboral no tiene acceso 
al expediente lo que significa que este Despacho carece de competencia para 
expedir certificación alguna. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y, en aras de no afectar ni generar traumatismos 
en la administración de justicia, especialmente en lo concerniente a los usuarios, 
se reitera que su Despacho puede consultar y verificar cada actuación realizada en 
el Tyba y en el expediente virtual y físico que fueron entregados a su Juzgado el 4 
de Agosto de 2023.” 

 
Así las cosas, como quiera que, se pone en evidencia que en el asunto de la referencia, no 
se ha surtido en debida forma el trámite de notificación personal del auto admisorio de la 
demanda, respecto de la demandada LOGÍSTICA PARA PUERTOS Y OBRAS CIVILES 
S.A, y no obra en el expediente, ni registra en la plataforma TYBA, constancia de recibido 
por parte del Juzgado de origen, este Despacho se encuentra ante a la imposibilidad de 
continuar con el trámite de rigor, pues se desconoce los términos para determinar la 
oportuna contestación de demanda de conformidad con lo establecido en el mencionado 
artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., lo que evidencia el incumplimiento del numeral 2 del 
artículo 1 del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, y se ordenará la devolución del proceso al 
Juzgado de origen ante la imposibilidad de avocar el conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Devolver el presente proceso al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Por secretaría realícense las anotaciones sean necesarias en el sistema de 
Gestión TYBA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FABIO ANDRÉS DE LA ROSA MENDOZA 
JUEZ DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

RAD No. 08-001-31-05-003-2020-00095-00 
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